
- z mm A SUPERINTENDENCIA PE CU OyPAÑIAS . OS 

MPONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE LE COMPARIAS - 

sjercicio de las atribuciones sefisladas per el señor 
do Compañias sogdn Axsalación Ne 5.229 de 2 de Enero de 1975, 

CORSIDERANDO: 

Que el 33 de Dicícubre de 1972 sa ha otorgado mts el Notario - 
este cantín, Ab¿z. Lecror Gamo Peña, la escribara píblica de 
piezo y reforea de estatutos de "“CUAPAÑTA AGRO QUÍMICA 
et. 
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Que el señor Ferraudo Blwlberto Echeverría, Presidente de dicha 
se so da enraizada, ha presentado tres copias notariales 

solicitando la aprebación de tales prórroga de plazo y re_ i misur, 
de esatutos; 

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido log re - 
quisítos legales, 

l 

RESUELVE: 

AXTIQULO PRIMBRO.- Aprobar: s) la prérroga de plaze de ia A 
PARIA AGRO CA INDUSTRIAL S. A.”, 

la cel durará hasta el 7 de Noviembre del uñe 2,007; y, 5) la reforma 
de estatutos comstoente de la citede escritora. 

ARTICULO SEGANDO, - Disponer que el Hogístradox de la Propiedad 
de Guayaquil: ej inscriba la referida escri 

tura plíblica y esta Mooiución en el Bogistro Morcantiido acuerdo = le 
Arts. 150 y 135 do la Loy de Compañías; Y, D) ponga las 
rencia que dispone el lariso primero del Art 

A 
tams raxón del contenido de 

se meda inscribir, al de las matrices de las otorgadas el 7 de 
Novieabro de 1952 y 16 de de 1958, conforwe a las cuales se cons” % Y 
tituyó la compañía, suoentá su Capital y reformó sus estatutos, "respoe_ 7 
tivamerte. E 

ARTICULO CUARTO. - Disponpr que se publique por una sola vaz 
uno de los periódicos de muyor ciremlación f” 

   

  



eu esta ciudad, el extracto de la escritura de 30 de Diciembro de 1972, 
que sorí elaborida por esto Despacio y la rudo de me aprebación. 

COMUNIQUESE.- Beda y firmada ou la Superintendencia de 
tleas, em Quay 1, 2 anís de Febrero de mil movecientos setenta y Tes. 

    Ó Preréyó y firmó la Resolución que mtecada, el soñor doctor 
Alforzo Trjblo hustamenis, Intendente de as, um l, a 
les scís das d0l mas de Februre de mi os setenta y tres. LO 
CERTIEIOO., 1 ye 

Marcelo Santos Vera 
SEFRETARIO 

  

 



   Queda inpobita esta Resolución de fojas 2.377 JA 2.390. o 9 

ro Hercantál y anotada bajo. el aúmero 2.581 del Report 

      
tón Guayaquif 

o , Certifico: que 

Se tomo mota de lo ordenado en esta “esoluetof a fojas 3.398 del Ro- 

gístro Mercantil do míl novecientos sincucoata i dos, 1, 1.108 del min 

mo Regjspro do mil novecientos ciínonenta i ocho, al margen de las ins- 

oripolesos. Penportivas, -Gueyaquil, Febrero presta 

col Eareñon Registrador, dá la Xri 
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